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5.4. Situación Financiera

El presente informe tiene como propósito exponer, de manera general, las variaciones más relevantes observadas en la situación financiera de El Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) durante el ejercicio fiscal 2025, tomando como referencia la información financiera, presupuestaria y administrativa correspondiente al periodo. 

Durante 2025, ECOSUR mantuvo una política institucional orientada al cumplimiento de las disposiciones federales en materia de austeridad, racionalidad del gasto, modernización administrativa y control presupuestario, lo que permitió preservar la estabilidad financiera de la entidad, aun cuando se presentaron ajustes y registros contables relevantes derivados de operaciones presupuestarias, fiscales y patrimoniales.

Comportamiento de la Recaudación y de los Ingresos
En materia de recaudación, ECOSUR mantuvo una tendencia histórica de crecimiento sostenido en sus ingresos. Para el ejercicio 2025 se registró una recaudación total de $449,823,011.00, cifra superior a la observada en 2024, cuando se obtuvieron $444,078,668.00. Este comportamiento confirma la recuperación y estabilidad financiera posterior a la disminución registrada en 2020 derivada de los efectos económicos y operativos ocasionados por la pandemia por COVID-19.

El incremento de los ingresos refleja la continuidad de las actividades sustantivas de investigación, servicios especializados, asesorías, convenios y proyectos financiados con recursos propios y externos. Asimismo, evidencia una adecuada capacidad institucional para gestionar recursos y mantener operaciones académicas y administrativas estables. Adicionalmente, se informó que para el ejercicio 2026 se proyectó una recaudación de $441,155,889.00 por concepto de recursos fiscales y de $22,583,422.00 correspondientes a recursos propios, lo cual permite prever continuidad operativa y sostenibilidad presupuestaria.

Dentro del rubro de ingresos de gestión, ECOSUR continuó obteniendo recursos derivados de convenios de investigación, prestación de servicios especializados, análisis de laboratorio, capacitación, asesorías técnicas y proyectos financiados por diversas entidades públicas y privadas. Estos ingresos constituyen una fuente complementaria relevante para el desarrollo de las actividades institucionales.

Un aspecto financiero relevante del ejercicio 2025 fue el reconocimiento contable de $47,544,131.00 provenientes de la Tesorería de la Federación, registrados temporalmente en el rubro de “Otros productos financieros”. Esta situación obedeció a que al cierre del ejercicio no se contaba con la autorización de ampliación presupuestal correspondiente en el sistema MAPE, lo que impidió su registro presupuestario normal en el capítulo de transferencias y subsidios. No obstante, para efectos de presentación razonable de los estados financieros, el importe fue reconocido contablemente, evitando distorsiones en la información financiera.

Variaciones en Pasivos y Obligaciones Fiscales
En el rubro de deuda y obligaciones fiscales, el incremento registrado durante 2025 se originó principalmente por obligaciones pendientes relacionadas con el pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR) correspondiente a sueldos y salarios, así como retenciones de ISR e IVA derivadas de servicios profesionales. Dichos pagos fueron aplicados en enero de 2025, situación que impactó temporalmente el comportamiento de los pasivos. Es importante señalar que ECOSUR no contrató deuda financiera ni recibió calificaciones crediticias durante el ejercicio 2025, por lo que no existieron operaciones relacionadas con financiamientos bancarios o emisiones de deuda pública.

En cuanto al rubro “Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes”, al cierre del ejercicio se reportó un saldo total de $1,580,158.00, integrado principalmente por depósitos en garantía, adeudos de funcionarios y empleados, registros administrativos y cuentas por recuperar. Dentro de este rubro destaca el importe de $1,406,355.00 relacionado con retiros bancarios no reconocidos efectuados desde 2018 en cuentas de la Unidad Campeche. Sobre este asunto, ECOSUR ha mantenido acciones legales y procedimientos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) y la Fiscalía General de la República, a fin de lograr la recuperación de los recursos. Durante 2024 y 2025 continuaron las diligencias jurídicas y requerimientos de información relacionados con la investigación.

Medidas de Austeridad, Modernización y Control del Gasto
Durante el ejercicio 2025, ECOSUR dio cumplimiento a las disposiciones del Presupuesto de Egresos de la Federación y a las medidas de austeridad emitidas por el Gobierno Federal, implementando acciones orientadas a la contención y optimización del gasto corriente.

Entre las principales medidas aplicadas destaca la no creación de plazas laborales durante el ejercicio. Los incrementos salariales y de prestaciones se limitaron exclusivamente a aquellos autorizados por las instancias competentes, conforme a la política salarial determinada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
De igual forma, se observó cumplimiento al Manual de Percepciones de los Servidores Públicos emitido el 30 de mayo de 2025, el cual estableció que no habría incrementos salariales para personal de mando.
En materia patrimonial, ECOSUR no realizó adquisiciones ni arrendamientos de inmuebles durante el ejercicio, ni efectuó compras de vehículos institucionales, lo que contribuyó a la contención del gasto de inversión.

Adicionalmente, continuaron aplicándose medidas administrativas derivadas de los esquemas de trabajo implementados desde la pandemia por COVID-19. Entre ellas sobresalen:
· Incremento del uso de videoconferencias y plataformas digitales para reuniones académicas, administrativas y de órganos colegiados.
· Disminución de traslados y diligencias administrativas.
· Digitalización de documentos y reducción del uso de impresiones.
· Acciones de ahorro energético mediante control de iluminación y sustitución de equipos por tecnologías ahorradoras.

A través de la plataforma Microsoft Teams se realizaron 43,237 reuniones durante el ejercicio, con la participación de 6,990 usuarios y un total de 43,487 horas de conexión, lo que evidencia una consolidación de mecanismos de operación digital y reducción de costos administrativos.

Contrataciones Consolidadas y Adquisiciones Relevantes
Durante 2025, ECOSUR continuó privilegiando esquemas de contratación consolidada mediante licitaciones públicas nacionales electrónicas y mecanismos coordinados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación (SECIHTI).

Entre las contrataciones más relevantes destacan los servicios de seguros, limpieza, vigilancia, suministro de combustible, boletos de avión, licenciamiento de software Microsoft y aseguramiento patrimonial. Asimismo, se llevaron a cabo adquisiciones relevantes relacionadas con el fortalecimiento de la infraestructura operativa y científica institucional, entre las cuales sobresalen:
· Instrumental médico y de laboratorio por un monto de $3,088,821.69.
· Plantas generadoras de energía por $2,131,996.73.
· Servicios de seguridad y vigilancia por más de $4 millones.
· Servicios integrales de limpieza y jardinería por más de $4.3 millones.

Estas contrataciones se realizaron conforme a los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, privilegiando mecanismos de transparencia, competencia y economía.

Variaciones Patrimoniales y Depreciación
En el rubro patrimonial, durante 2025 se registraron bajas de bienes muebles por concepto de enajenación por un importe de $4,749,247.00. Paralelamente, se efectuaron adquisiciones de bienes muebles nuevos por $7,087,210.00, fortaleciendo parcialmente la infraestructura institucional. Respecto a la depreciación de activos, se reconoció una depreciación anual por $8,738,064.00, calculada mediante el método de línea recta y aplicada conforme a la normatividad contable gubernamental vigente. Asimismo, se registró un gasto por amortización de $228,602.00.

Adicionalmente, se realizaron traspasos de bienes muebles entre las distintas unidades institucionales, reconociendo en cada caso los efectos correspondientes de depreciación y revaluación. Estos registros tuvieron impacto directo en el resultado contable del ejercicio y reflejan el desgaste natural de los activos utilizados en las operaciones académicas, científicas y administrativas de ECOSUR.

Gastos de Funcionamiento y Resultado del Ejercicio
En cuanto a los gastos de funcionamiento, ECOSUR reportó erogaciones por $363,140,591.00 durante 2025, en comparación con los $433,277,438.00 registrados en 2024. Esta disminución refleja una política institucional orientada al control y racionalización del gasto operativo. Los gastos de funcionamiento comprendieron erogaciones correspondientes a servicios personales, materiales y suministros, servicios generales y otros conceptos presupuestarios autorizados conforme al clasificador por objeto del gasto.

Al cierre del ejercicio 2025, la entidad reportó un ahorro neto de $4,491,011.00. Dicho resultado se integró principalmente por:
· Depreciación del ejercicio por $8,738,064.00.
· Amortización por $228,602.00.
· Desahorro derivado de proyectos multianuales por $10,422,187.00.
El desahorro asociado a proyectos multianuales obedeció a un sobre ejercicio determinado por la diferencia entre los ingresos devengados y el gasto ejercido en los capítulos presupuestarios de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales y transferencias. No obstante, pese a dichos efectos, ECOSUR logró cerrar el ejercicio con un resultado positivo, reflejando estabilidad financiera, disciplina presupuestaria y capacidad institucional para absorber impactos operativos y contables relevantes.

Información Relevante

Con el propósito de mantener la vinculación entre el presupuesto y la contabilidad patrimonial, ECOSUR realizó el registro en cuentas de orden del presupuesto autorizado y sus modificaciones, tanto de ingresos como de egresos, en cumplimiento de la Norma de Información Financiera Gubernamental NEIFGSP001 y demás disposiciones aplicables en materia de contabilidad gubernamental. Asimismo, en apego a los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, se integró la información financiera y presupuestaria correspondiente a la Cuenta Pública 2025. No obstante, durante el proceso de cierre del ejercicio se presentaron incidencias técnicas relacionadas con la carga y validación de información en la plataforma del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias y Ejercicio (MAPE).

Durante febrero de 2026, ECOSUR realizó diversos intentos para registrar las cifras definitivas del presupuesto modificado al cierre del ejercicio 2025; sin embargo, las adecuaciones presupuestarias no pudieron ser autorizadas debido a inconsistencias técnicas en el formato de carga de la plataforma, lo que impidió su formalización conforme a los procedimientos establecidos. Derivado de esta situación, y con fundamento en los principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas y oportunidad de la información previstos en la LFPRH, la entidad determinó integrar los Estados Financieros y Presupuestarios con base en el último MAPE validado y autorizado, correspondiente al 02 de diciembre de 2025, el cual reflejaba cifras con corte al mes de noviembre del mismo ejercicio.

En consecuencia, los reportes oficiales de la Cuenta Pública 2025 presentan cifras presupuestarias y financieras al cierre de noviembre de 2025, sin incorporar las operaciones correspondientes al mes de diciembre. No obstante, ECOSUR precisa que dichas operaciones fueron debidamente registradas en los sistemas institucionales, cuentan con soporte documental y forman parte del ejercicio real del gasto, en cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de registro y control presupuestario.

	Concepto
	Original
	Presentado SICP
	Diferencia

	
	
	
	

	
	
	
	

	INGRESOS
	
	
	

	Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales no Empresariales y no Financieras
	           4,592,419.00 
	4,592,419.00
	                          -   

	
	
	
	

	Transferencias Internas y Asignaciones del Sector Público
	       444,937,155.00 
	392,310,381.00
	    52,626,774.00     

	Subsidios y Subvenciones
	          
	5,082,642.00
	                        -5,082,642   

	Total
	           444,937,155.00 
	           397,393,023.00 
	47,544,132.00

	
	
	
	

	Otros Ingresos y Beneficios
	293,437.00
	47,837,569.00
	-47,544,132.00

	
	
	
	

	GASTOS
	
	
	

	Servicios Personales
	381,933,195.00 
	308,888,408.00
	-73,044,787.00

	Materiales y Suministros
	12,223,721.00 
	6,779,227.00
	-5,444,494.00

	Servicios Generales
	52,236,267.00 
	47,472,956.00
	-4,763,311.00

	Ayudas Sociales
	7,448,279.00 
	7,272,449.00
	-175,830.00

	Otros gastos
	
	83,428,422.00
	83,428,422.00

	Total
	453,841,462.00
	453,841,462.00
	0.00

	
	
	
	



La presente nota tiene como finalidad proporcionar claridad sobre la integración de la información reportada, garantizando la trazabilidad, consistencia y verificabilidad de las cifras, en apego a las mejores prácticas en materia de rendición de cuentas y fiscalización del gasto público.
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